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Granada, 1 de junio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. expte.: PS-SE-2390/2000.
Nombre y apellidos: Don Rafael Hiruelo Núñez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de febrero

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos



BOJA núm. 73Sevilla, 28 de junio 2001 Página núm. 10.895

requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-2778/2000.

Nombre y apellidos: Doña Dolores S. Navarro Heredia.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de marzo
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-3379/2000.

Nombre y apellidos: Don Manuel Guerra Guillén.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de febrero
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-3510/2000.

Nombre y apellidos: Doña Tamara Fajardo Fernández.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de marzo
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-3606/2000.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Sevilla Lozano.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de abril
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-3724/2000.

Nombre y apellidos: Don Isaac Garrido Martínez.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 9 de marzo
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-3856/2000.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Ruiz Zambrano.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 9 de marzo
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-3902/2000.
Nombre y apellidos: Don José González Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 9 de marzo

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-4385/2000.
Nombre y apellidos: Don Rafael Escalera Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de marzo

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-4427/2000.
Nombre y apellidos: Doña Ana B. Vargas López.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de marzo

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-4723/2000.
Nombre y apellidos: Doña Irene Fernández Buzón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de marzo

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5207/2000.
Nombre y apellidos: Don José M.ª Fajardo Cintas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de marzo

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5211/2000.
Nombre y apellidos: Don Francisco Ponce Coca.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 29 de marzo

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5368/2000.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Navarro Salazar.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de febrero

de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5391/2000.

Nombre y apellidos: Don Justo M.ª Bernal Trujillo.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de abril
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5795/2000.

Nombre y apellidos: Doña Eva M.ª Hornillo Ferrando.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de abril
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Delegación Especial de la AEAT,
Inspección Regional, sobre comunicación a la entidad
Aparcamientos Iliberis, SL (NIF B-18370536), de posi-
ble indicio de delito contra la Hacienda Pública.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía,

Hago saber: Que, en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el Acto Admi-
nistrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT de
Andalucía con fecha 11 de abril de 2001, por el que se comu-
nica que, como resultado de las actuaciones de comprobación
e investigación realizadas hasta la fecha acerca de la situación
tributaria de la Entidad Aparcamientos Iliberis, S.L., con CIF
B-18370536, con relación al Impuesto sobre Sociedades, ejer-
cicios 1998 y 1999, se han puesto de manifiesto una serie
de hechos y circunstancias que determinan la necesidad de
notificar la actuación a realizar conforme a lo establecido en
el artículo 5.1 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de sep-
tiembre. Y no habiendo sido posible la misma en el domicilio
comunicado a esta Administración en C/ Joaquín Costa, núm.
1, de Granada, tras reiterados intentos de notificación, siempre
por causas no imputables a la Administración Tributaria, es
por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, en la nueva redacción dada por
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se cita a Aparcamientos

Iliberis, S.L., con domicilio en C/ Joaquín Costa, núm. 1, de
Granada, requiriéndosele para que comparezca, mediante
representante debidamente autorizado, para ser notificado de
dicho Acuerdo en las Oficinas de la Inspección de los Tributos
de la AEAT en Granada, sita en Avda. de la Constitución,
núm. 1, en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de la presente comunicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con advertencia
de que, en caso de no comparecer en dicho plazo, perso-
nalmente o por medio de Representante debidamente auto-
rizado, la notificación del acto administrativo se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de junio de 2001.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, sobre notificación de inicio de actua-
ciones inspectoras de comprobación e investigación.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, él órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Delegación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Málaga-(Secretaría de Inspección
Regional 7.ª planta), sita en Avda. de Andalucía, núm. 2,
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) de la presente comunicación, al objeto de notificarle
la comunicación de inicio de actuaciones de comprobación
e investigación, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de
14 de mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Coustillas,
Bruce Marc, con NIF X-26404996G, con domicilio en C/ Real,
Ed. Arash, núm. 111, 29680, Estepona (Málaga).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 7 de junio de 2001.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.


